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Comité Reglamento de la Avena

¿Quiénes participan?: Productores, intermediarios, industria procesadora,
sector público, otros.

Objetivo: Elaborar un Reglamento especial para la avena, en el marco de
la Ley 20.656 que regula las transacciones comerciales de productos
agropecuarios.
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Plan de Trabajo 2021
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Difusión 

Negociación X X

Tramitación jurídica X X X X

Implementación Laboratorios ensayo X X X

Implementación Laboratorios ensayo arbitrador X X X

Implementación Laboratorios de calibración X X X

Fiscalización X X

Capacitaciones X X X X X X
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• Espacio de trabajo participativo.

• En aquellos puntos donde no existe consenso es el Ministerio de
Agricultura quien resuelve.

• Corresponde a la Contraloría General de la República controlar la
juridicidad de los actos de la Administración del Estado.

• Corresponde al Servicio Agrícola y Ganadero su fiscalización.
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Calendario de 
reuniones.

Horario: 10:00 a 
12:00 horas.

Envío de temario 
(artículos a abordar) 
en convocatoria.

Envío de 
observaciones: lunes 
de cada semana 
(18:00 horas).




